
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240317 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-SPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130.1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ, IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: CICOVISA, S.A. DE C.V. / AMORES 135, COL. DEL VALLE, BENITO JUAREZ, 03100 / 5669 4069, 5669 4069 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240317 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

21/08/2024 Transferencia bancaria 1 OBSERVACIONES 
AD/MIN/DGRM/123/2024 

FECHA DE ENTREGA 
5 días naturales 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2110199000 15 

20 2110199000 9 

30 2120199000 3 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
RLL 

RLL 

CJ 

Pwel Bond. 0.61x50m 
O SERVACIONES 

Descri ción 

' '. 

15 rollos de papel bond premier para plotter Mea Kronaline de 0.61 X 50 m, núcleo 3" 

Precio unitario por rollo: $21 O.DO más LV.A. 

Pwel Bond. 0.455x1 00m 
O SERVACIONES 
9 rollos de papel bond premier para plotter Mea Kronaline de 0.455 X 1 DO m. núcleo 3" 

Precio unitario por rollo: $330.00 más LV.A. 

Pwel Bond doble carta 
O SERVACIONES 
3 Cajas de Papel bond doble carta (11" x 17") blanco 75 gr/m2 

Precio unitario por caja $845.63 más LV.A. 
=================================-==-==------------------------------

Lugar de entrega: Dirección General de Infraestructura Física, ubicada en Edificio Alterno; 16 
de septiembre 38, Centro, Cuauhtémoc, C.P. 06000. Piso 6. 

Plazo de entrega: 5 días naturales contados a partir de la fecha de adjudicación. 
Forma de pago_: será al concluir la entrega total de los biene� y a los 15 días hábiles posteriores 
a la presentacion correcta del comprobante fiscal d191tal por mlernet (CFDI) en la D1recc1on 
General de Presupuesto y_ Contabilidad, y evidencia de que la entrega de los bienes fue a 
entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
=================================-==-=-----------------------------

A. Plazo de prestación del servicio: no aplica. 
B. Fecha inicio: 19 de agosto de 2024 
C. Fecha fin: 5 días naturales contados a partir de la fecha de adjudicación. 
D. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
E. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/123/2024 
F. Clasificación: Mínima. 
G. Fundamento de autorización: Articulas 43, fracción V, 95 y 96 del AGA XIV/2019. 
H. Órgano que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y ,Excepciones. 
l. Fecha de autorización: 19 de agosto de 2024 
J. Unidad Responsable UR: 24510915S0010001 
K. Partida Presu uestaria PP: 21101 21201 

P. Unitario lm orte Total 
210.00 3,150.00 

330.00 2,970.00 

845.63 2,536.89 

CONTINUA 
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PODE.A. J\JDICJAl DE LA FCDERACION 
51.H'•llf:\!Acc,,¡,f( Of J1,.1St1C'.,.CE V ,  J1.,:,(t0," 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 060B0, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 E.XT. 5704 5710. 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, ME.XICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7B83 

PROVEEDOR: CICOVISA, S.A. DE C.V. / AMORES 135, COL. DEL VALLE, BENITO JUAREZ, 03100 / 5669 4069, 5669 4069 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
21/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
5 dias naturales 

FORMA DE PAGO 
Transferencia bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 

1 OBSERVACIONES 

' ' '  

AD/MIN/DGRM/123/2024 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240317 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S0Ol 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ci6n P. Unitario lm orte Total 

IMPORTE CON LETRA 
DIEZ MIL CUARENTA Y U 

L. Area solicitante: Dirección General de Infraestructura Física 
M. Comprobación de recursos: No aplica 
N. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Arquitecta Verónica Montes 
Martinez, Subdirectora de Proyectos, adscrita a la DGIF, como administradora del presente 
contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e 
inspeccionar las actividades que desempene el "proveedor o prestador de servicios", así como 
girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes o servicios, objeto de 
este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
O. Con fundamento en el articulo 169, fracción II del AGA XIV/2019 y dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS, la proveedora queda exceptuada de presentar la fianza 
de cumplimiento para la formalización del contrato. 
=====-========================-==============-

=================== 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
infonnación generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1 000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral. 

LIC. LUIS STRO VIEYRA 
CONTRATACIONES 

NDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DE RECURSOS MATERIALES 

8,656.89 
1,385.10 

10,041.99 
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D E C L A R A C I O N E S  

l.• La Suprema Cor1e de Justicia de la Nación, on lo sucesivo "Suprcmil Corte" por conducto de s u  representanle para los efectos d e  este Instrumento manmesta que: 
1, 1.- Es el milxímo órgano deposl tario del Potler Judicial de la Federación, en Iérm1nos de lo dispuesto en los articuios 94 de la Cons11tución Polllica de los Estados Umdos Mexicanos y 1u, rracc!ón 1, de le Ley Orgilnica del Poder Judicial 
de la Federación. 
1.2.- La presente contratacion realizada mediante adJud,cactón directa fue autonzada por la petsona Ulular de la Ditecc;ón de AdJud,caciones Directas y Excepciones de la Dirección General de Recursos Materiales. de conformidad con lo 
preVtslo en los articulos 43, fracc.On V. 46. 95. 96 y 97 del Acuerdo General de Admwnstrac,ón Xrvl2019. del Comité de Gobierno y Administración de 1B Suprema Corte de Jushcia de ta Nación de siete de noV1embre de dos mll diecinueve 
por el que se regulan los procedimientos para la adqu1&1ción. arrendam,enI0 adm1rustrac1ón y desincorporación de bienes y la contratac,ón de obras. y prestación de serVK:ios requendos por la Suprema Corte de Just,c,a de la Nación 
(Acuerdo General de Adm1n1sIrac,on XN/2019) ) 
1.3.- La persona titular de la Otrec.ctón General de Recursos MaIenafes esta facultada para suscnbw el presente ,nstrumenI0, de conformidad con lo dispuesto en los aniculos 32. fracc16n X. del Reglamento Orgamc:o en Malena de 
Administración de la Suprema Cone de Justicia de la Nación; y 11.  tercer párrafo, del Acuerdo General de AdminisIraetón XN/2019 
1.4.• Para lodo lo relacionado con el presenIe con1raI0, ser.ala como su domic,lio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez numero 2, coion,a Cenuo. atcaldia Cuauhtemoc, c6chgo postal 06060, Ciudad de Mex1co 
1.5.- La erogación que 1mpUca la presente conlraIacl6n se realizará con cargo al Centro Geslor 24510915S0010001. Partida Presupuesta! 21101 y 21201 , deslino 142 
11.- El "Proveedor" manlnesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representanle legal que: 
11.1.- Es una persona moral con nacionalkiad mexicana que cuenla con la capacidad de ejerclCIO para actuar en el pre.sente conlralo. 
ll.2.- Conoce perfeclamenll! las especificaciones técnicas de los serw:10s requeridos por la ·suprema Cone· y cuenla con los etementos 1écn.Cos y capacidad econónuca necesarios para realaark>s a satisfacción de esta 
11.3.- A la fecha de adjudK:actón de la presente conlratackm, no se encuenlra 1nhablhtado conforme a ta regulaetón aplicable a IOS Poderes Etecul1vo, Leg1sla11vo y .AJdicial de la Federación para celebrar contratos. asimismo, no se encuenira 
en mnguno de k>s supuestos a que se refieren los articulas 62 rracoones '1N y Xvt y 193 det Acuerdo General de Adm,mstractón XIV/2019 
11.4.- Conoce y acepta su}elarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adm,mstrat.16n XJV/2019 
11.5.- Para todo lo relaC10nado con el presente comrato, senala como su domteU,o el indicado en la carátula del presenle instrumento, en el apartado denominado ·Proveedor"". 
m .• La "Suprema Cor1e" y et "Proveedor", a quienes de manera conJunla se les idenlificanti como las '"Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la per sonalidad juridfca con la que comparecen a la celebración del presente !nstrumenlo y maniflesIan que todas las comunicaciones que se reallcen enlre ellas se dmg1ri1n a los dom1c11ios Indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11 5 de esIe Instrumento 
Ul.2,• Las "Parles· reconot:en que la carállila del presente contrato forma parte Integrante del presente instrurnento conlractual. 
111.3.- Conocen el alcance y conIenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en S-Ometerse a las siguientes 

C L Á U S U L A S  

Primera. Condiciones Generales. El ·Proveedof" se compromele a proporoonar los seivtCK>s descnlos en el presente InsIrumen10 y respetar en lado momento el ob,eto. precio. plazo y condlClones de pago señaladas en la caratula y las 
cláusulas del presente instrumento contrato. durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de volll'tlades El pago señalado en la presente dáusula, cubre el total de Jos servicios comralados. por lo cual la ·suprema 
Corte· no tiene obhgac'6n de cubnr ninglln impone ad1Ci0nal. {En caso de que el venamrento de los plazos setlafados en el presente Contrato se ub,quen en un dia inhábtl, el plazo se recouerá al día hábíl inmediato s,gUJenle} 
Segunda. Requisitos para real Izar los pagos respectivos. Para erectos fiscales el "Proveedor· deberá presentar la o las laclUras o comprobante respectivo a nombre de ra ·suprema Cene· seglm consta en la cédula de 1de nhficac.on 
fiscal. expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con et RegJstro Federal de Conlribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domlclllo se"alado en la declaración 1 4 de este instrumento y demas requisitos fiscales a que haya 
lugaI. copm det lnslrumento contractual y copia del documento medianle el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados 
Las ·Partes· convienen que la ·suprema Cone· podri. en cualquier momenI0 retener los pagos que Ienga pendientes de cubnr al  1'roveedor-, en caso de que esle útlimo n,cumpla cua .. s quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
Instrumento conlractual 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Cor1e". en funaón del incumpbmlento decretado, conforme lo siguiente. 
En caso de 11cumplmiento de las obligaciones pacladas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "'Suprema COr1e"' podrá aplicar una pena eonvenc:tonat hasla por el 30% del monlo que correspooda al valor de los se1V1Ct0s (sal 
incluir NA) que no se hayan recibido. o bien. no se hayan recibido a entera salisfacc,ón de la '"Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial. la pena se a¡uslara proporc1onalmente al pOfcentaje ilcumphdo. 
En caso de que no se otorgue prórroga al '"Proveedor" respedo al cumplmlenlo de los plazos eslablecldos en el contrato, se apicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los btenes, prestación de 
tos seivicios o en la ejecución de los 1,abajos, equivalente al monto que resune de aplicar el 1 pomento dlano a la cantidad que imponen k>s bienes pendientes de entrega, los setvic,os no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, 
y no podrán exceder del 30 % del monto lolal del contrato, 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sel'latado anteriormente, se Iniciara el procedimiento de rescisión del contrato Las penas convencionales también podrán hacerse efedivas mediante tas garantfas 
Las penas podrán desconIarse de los monIos pendientes de cubrir por pane de la "Suprema Cor1e· al "Proveedor" y, de ser necesario, ingresar.do su monto a la Tesorerla de la ·suprema COr1e�. 
Cuarta. Monto del contrato. El monlo del presente contrato es por S8.656 89 (OCho mil seíscienlos cincuenla y seis pesos 89/100 M N )  más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $1,385 10 (Un mil lrescientos ochenta Y 
cinco pesos 10/100 M N )  resultando un monto I0IaI de $10,041.99 (Diez mil cuarenta y un pesos 99/100 M N.) 
Quinta. Lugar de entrega de )os servicios y condiciones de pago. "El Proveedor' debe enlregar los bienes. obje1o de este contrato, en el stgutente domicilio. en las lnslataciones de ta O.recctón General de lnrraestruetura Fisica. 
ubteadas en 1 6  de septiembre nümero 38. 6to piso. cok)nla Centro. Alcaldia Cuauhtémoc. e P 06060 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios Las "Partes· convienen en que la v.gencia del presenle contrato sera a parttr de la fecha de adJUdieación y hasta los 5 dlas naturales 
El "Proveedor' se compromete a enlregar los bienes conforme lo manifestado en ta caratula de este conlrato. El plazo de los bienes pactado en este contrato únicamente podrá ser ptorrogado P°' causas plenamente justiíicadas. previa 
presenIaclón de la solicilud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del 'Pro'lleedo( y su aceptación por pane de la ·suprema Corte·. En caso de que los bienes. materia de este lnslrumento contractual, no sea 
posible por causas lrnputables a la ·suprema cor1e· , esIa se realtzaré en la fecha que por escrito le sel'late el ·Administrador· del contrato al "Proveedo( 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con 10 establecldo en el anlculo 169. fracción 11, cuar'lo párrafo del Acuerdo General de Administración XlV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garanlla del cumplimiento 
del contraI0. toda vez que el monto del presente contrato no excede la canlkiad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totattdad de manera postenor a la preslaclOn de IOs serncios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en e.-ceso que haya recibido el "Proveedor•. esle deberá reinIegrar las canlKfades pagadas en e.-ceso. mas tos Intereses que se calcularán conforme a una lasa que ser.i Igual a la 
estaWeclda en et Código Fiscal de la Federacl6n y la Ley de Ingresos de la Federación como sr se tratara del supuesI0 de prórroga para el pago de c,édrIos fiscales Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso. y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al ·Proveedor·, hasla la lecha que se pongan efec11vamente las cantidades a d1spostción de la ·suprema Carie·. 
Novena. Propiedad lnleleclual El ·Proveedor" asume to1almente la responsabibdad para el caso de que al prestar los seMClos, objeto de este conuato, lnlnnja derechos de propiedad inleleciual y por lo tanto libera a la ·suprema Corle" 
de cualquier responsabilidad de carader civll, penal, fiscal, de marca Industrial o de cualquier 01ra lndole 
Asfmismo, se preci sa que eslá prohibida cualquier reproducci ón patcial o total, o uso distinlo de la documentación proporc,onada por la "Suprema cone·, con motivo de la prestacl6n de los se1V1cI0s ob}eto del presenle contraI0 
OOclma, Inexistencia de relación laboral. El "Pro'lleedor" como empresario y palrón del personal que ocupe para el cumpl!míenlo del presente contralo, sera en todo momenlo el lmico responsable ante sus trabajadores de ladas las 
obligaciones que se deriven de las disposiciones laborares y demás ordenamlenlos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus lrabajadores presenten en su contra o de la 
·suprema Corte-, por lanlo. esle Alto Tnbunal quedará retevado de Ioda responsabilidad en lal sentido, La ·suprema Corte· estará facullada para requerir al �proveedor· los comprobantes de ariliación de sus traba/adores al IMSS, asi 
como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los traba1adores del adjudicatario, ejecuten o pretendan e,ecu1ar alguna reciamati6n en conlra de la -Suprema Cone·. el ·Proveedor" deberá reembolsar la I0IaPdad de k>s gastos que erogue la ·suprema 
Cone·. por concepto de Iraslado, viáticos, hospedaje, Iransponación, alimentos y demas inhetenles, con el fin de acreditar ante la autondad competente que no existe relación labOral alguna con los m,smos y deslindar a la ·suprema Corte· 
de cua�uier IIpo de responsab�idad en ese sentido. Las ·Partes· acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se negaran a ocasionar podr.i ser deducido por la ·suprema Corte· de las facturas que se encuenIren penchentes de 
pago, independientemente de las acctones legales que se pudieran ejercer 
Décima Primera. Subcontratac16n. La ·suprema Cone· manifiesta que no aceplará la subcontratact6n para et cumpllmienI0 del objelo de esla contratación. 
Para los efectos de esta contralación, se entiende por subcontratación el aclo medlanle el cual el '"Proveedor� encomienda a otra persona fisica o juridica, la ejecución parcial o lotal del objeto del contralo. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El ·Proveedor� responderá por tos dal1os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la •suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este conlrato, aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del daño conslstlni. a elección de la �suprema Corte·. en el restablecimiento de la siluaclón anterior, cuando ello sea posible. o en el pago de dar'\os y perjuicios. con Independencia de ejercer tas acciones 
legales a que haya lugar 
Décima Tercera. lntransmlslbllldad de tos derechos y obligaciones derivados del presente conlrato. El -Proveedor" no podrá ceder. gravar, 1ransrenr o afectar ba¡o cualquier titulo, parcial o I0IalmenIe a ravor de otra persona, fisica 
o moral, los derechos y obtigack>nes que denven del presente c.onlrato, con excepción de los derechos de cobro. con aulorlzaclón previa y expresa de la ·suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos persona tes. Las "'Panes· reconocen que la lntormactón contenida en el presente conIraI0 y. en su caso, los enlregables que se generen podrán ser susceptibles 
de clas1ficarse como reservados ylo confKfenciales, en Iérm11os de k>s anlculos 106,1 13 y 116 de ta Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. asl como 98. 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Publica. El ·Proveedor" se obliga a no reabzar acck>nes que compromelan la seguridad de las inslalaclones de la "Suprema Cone· o pongan en ñesgo la integridad de su personal. asi como abstenerse. conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, regístros, imágenes, constancias, esladlsllcas, reportes o cualquier otra inlonnaclón clasificada como reservada o conrtdencial de la 
que tenga conocimlenlo en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejeculados, tolal o parcialmente. especificaciones y en general ta lnrormacfón que se encuentre en el fugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Proveedor� para cumplir con el objeto del presenle conlralo, son 
propiedad de la ·suprema Cone·, por lo que el "Proveedor" se obliga a devolver a la ·suprema Cone· el malerial que se le hubiese proporcionado asl como el material que Uegue a realizar, obl!gándose a abstenerse de reproducirlos en 
med10 electrónico o fisico De conformidad con lo esIab'8cido en el articulo 59 de la Ley General de Prolección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). el ªProve� asume el carácter de encargado del 
1tatamIenI0 de los datos pe,sonales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarroUar las acllvldades objeto del presente contrato. asi como los resuttados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno 
de decIs'6n sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son ünlca y exclusivamenle para el cumplim\ento del objelo del presente Contralo. En ese 1en1tdo, el "Proveedo( se obliga a lo siguiente a Abstenerse 
de tratar los dalos personales para finalidades distintas a tas autorizadas por la "'Suprema Cone·. 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los dalos personales traIados, así como informar a la ·suprema Cone· cuando ocurra una vulneraclOn de los mismos, c Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento 
una vez cumplido el presente contrato, y d No subcontraIar servicios que conlleven el tra1amlento de datos personales, en términos del articulo 61 de ta LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las �Partes· aceptan que la ·suprema cor1e· podrá resctndlr, de manera unlla1era1, el presente contralo sin que medie declaración Judfcial, en caso de que el ·proveedor" deje de cumplir cualesquiera 
de tas obligaciones que asume en este conlrato por causas que le sean Imputables, o blen, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
An1es de declarar la resclsl6n, la ·suprema Corle" notificará por escrilo las causas respeclivas al "Proveedor" en su domlcllio ser\alado en ta declaración I1.S de es1e Instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de 
cinco dlas hábíles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que esllme convenienles y aporte, en su caso, las pruebas que estine per'linentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema 
cor1e· deIerminan1 sobre la procedencia de la rescisJón, lo que se comunicará al ·proveedor· en su d0m1aho señalado en la declaración 11.5 de este instrumenlo. Seriln causas de rescisión del presenle instrumento contradual las stgulentes 
t) S1 el "Proveedor" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contra 10. 2) SI el -Proveedor" incurre en falsedad total o pan:a.1I respecto de la inrormación proporcionada 
para ta celebractón del presenIe corurato. 3) En general, por el incumpUm1enI0 por pane del ·Proveedor• a cuafesquiera de los ob,gaciones denvadas del presente r:.ontrato. {4J Si al ªProveodor"' no oxhibo las garantla:. on lo.s tdnninos y 
conchc,ones indíc.ados en este contrato./ 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la reclslón. El contrato podrá darse por termlnado, al cumplmentarse su ot>}eto o bien de manera anticipada cuando existan causas juslif,cadas, de orden púbico o de 
interés general, en términos de to previsto en los ar1Icu1os 153, 1 54. 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Oóclma Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las �Partes· acuerdan que la ·suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender Iemporalmente, en todo o en par1e el objeto mDlerl.i de este contrato, por causas Justificadas. 
sin que ello implique su terminación deliniUva y, por IanI0, el presenle contrato podrá continuar produciendo lodos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que mollvaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 
reglfil por lo dispuesto en el ar1fculo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
O@clma Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente inslrumenlo pOdrán ser obIeto de modificación en términos de lo previsto en tos articules 13, fracOOn XXII y 148. fracción l. del Acuerdo General de 
Administración XNl2.019 
Décima Novena. Administrador del contrato. La ·suprema Cor1e· designa a la Arquitecta Ver6nrca Montes Martínez; Subdireclora de Proyedos. adscrila la OGlF. a la Dirección General de Infraestructura Fisk:a de la ·suprema· Cor1e·. 
como •Administradora"' del presente contrato, qukm superv1sará su estntto cumplimiento. en consecuencia. deberá revisar e Inspeccionar las act1V1dades que desempe"e el "Proveedor". así como girar las instrucc,ones que considere 
oportunas y venficar que k>s servictos. objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sefla1adas en el pres.ente lnsIrumenlo. 
Asimismo, la titular de la Dirección General de lnfraestruclura Física de la ·suprema Corte• podrá suslitul r a la -Admlníslradora·. lo que informarán por esenio al ·Proveedor'". 
Vigésima. Resoluclón de controversias. Para electo de la interpreIaclón y cumplimiento de 10 esll ulado en este lnsIrumenI0 el ·proveedor" se somele expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Cone� renunciando 
en forma expresa a cualquler olro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga lculo 1 1 ,  fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judlclal de la Federación. 
Las -Panes· acuerdan que cualquM!r notificación que lengan que realizarse de una par1e do en las declara.clones 1.4 y 11,5 de este Instrumento. 
Vigésima Primera. Leglslaclón aplicable. El acuerdo de voluntades previslo en este I ución Polilica de k>s Estados Unidos Mextcanos, el Reglamento Orgénk:o en Matena de 
Administración de la Suprema Corte de Justícía de la Nación. el ªAcuerdo General de A ódigo CM Federal. Código Federal de Proced1m1entos CivUes, la Ley General de Dalos 
Personales en Posesión de Sujelos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Respon Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 
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